
 

 

   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Magistrado Ponente:  OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Medio de Control Reparación directa 

Ref. Proceso 76001-23-33-000-2012-00584-00 

Demandante PARTE ACTORA. josefescobar@escobarabogados.com 
josefescobar@yahoo.com 
josefescobar@gmail.com 
 
1.-COOPROPIEDAD ZONA FRANCA DEL PACÍFICO - 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 
2.-ZONA FRANCA DEL PACÍFICO S.A. 
3.-TERMOVALLE S.C.A. E.S.P. 
4.-POLIOLEFINAS INDUSTRIALES S.C.I. LTDA 
5.-TRIADA EMA S.A. SUCURSAL COLOMBIA 
6.-VALLEY LOGISTIC S.A. 
7.-SERVICOMEX S.A. 
8.-ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Demandado 1.-MUNICIPIO DE PALMIRA 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 
 
2.-CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA en adelante CVC 
notificacionesjudiciales@cvc.gov.co 
lisan@asesoriassanchezgalvez.com 
 
3.-DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 
 

Ministerio Público FRANKLIN MORENO MILLÁN 
fjmoreno@procuraduria.gov.co  
 

Peritos CÉSAR LOT ABADÍA SAAVEDRA 
acesarlot@gmail.com 
LEIDY JOHANNA OLAYA 
ljolaya@gmail.com 
 

Asunto: CONCEDE PRÓRROGA A PERITOS PARA RENDIR 
EXPERTICIA. 
 

 
Auto Nro. 088 
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En el proceso de la referencia fue decretado, entre otras, prueba pericial a favor de 
las empresas VALLEY LOGISTIC S.A., ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Y TRIADA EMA 
S.A. COLOMBIA, para lo cual se designaron a los peritos Leidy Johanna Olaya y 
César Lot Abadía Saavedra. 

Concedido el término de un mes a cada perito para la rendir las experticias, en 
unísono allegaron al despacho solicitud de prórroga del plazo, señalando la señora 
Leidy Johanna Olaya no haber recibido en su totalidad la información proveniente 
de Alianza Fiduciaria S.A y el señor César Lot poniendo de presente el alto volumen 
de la documentación por analizar de las empresas Valley Logistic S.A. y Triada Ema 
S.A. Colombia. 

De otra parte, se precisa que conforme al artículo 233 del CGP, corresponde a la 
parte brindar la coloración necesaria al perito designado para la rendición de la 
experticia, otorgando la documentación, datos, cosas, acceso y demás para el 
desempeño del cargo. De lo contrario, el perito informará de dicha situación al 
despacho y dicho indicio se analizará en contra de la parte renuente; así mismo, al 
impedirse la práctica del dictamen se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión que la otra parte pretenda demostrar, al tiempo que se impondrá multa 
de 5 a 10 SMLMV1.  

 

Así las cosas, el despacho  

RESUELVE 

 

1.  OTORGAR a los peritos designados para las empresas de Valley Logistic S.A; 
Triada Ema S.A. Colombia y Allianza Fiduciaria S.A., un plazo adicional de dos (02) 
meses para rendir las experticias requeridas. 

2. REQUERIR a Alianza Fiduciaria S.A. para que cumpla con el deber de brindar 
colaboración a la perito de facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugares 

                                                           
1 Artículo 233. Deber de colaboración de las partes. Las partes tienen el deber de colaborar con 
el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugares necesarios para el desempeño 
de su cargo; si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal conducta 
como indicio en su contra. 

Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los hechos susceptibles 
de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de cinco 
(5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 

Parágrafo. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes aduzcan para justificar su 
negativa a facilitar datos, cosas o acceso a los lugares, cuando lo pedido no se relacione con la 
materia del litigio o cuando la solicitud implique vulneración o amenaza de un derecho propio o de 
un tercero. 

 



necesarios para el desempeño de su cargo, conforme a lo señalado en la parte 
motiva. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
OMAR EDGAR BORJA SOTO 

MAGISTRADO 


